
 

 

 
 

PREMIO DE HISTORIA DE LA NOBLEZA 2025 
 

ACTA DEL FALLO DEL JURADO 
 
 
En Ronda, siendo las 10:00 horas del día 23 de junio de 2025, se reúne de forma 
telemática el Jurado para la valoración y fallo de las candidaturas presentadas a la 
primera edición del Premio de Historia de la Nobleza, convocado por el Centro de 
Estudios de la Nobleza de la Real Maestranza de Caballería de Ronda, según las bases 
acordadas por el Comité Científico en la reunión celebrada el 10 de diciembre de 2024. 
 
El Jurado, cuyo Presidente es D. Ignacio Herrera de La Muela, Director General de la 
Real Maestranza de Caballería de Ronda, está integrado por D. Fernando Bouza 
Álvarez, Catedrático de Historia Moderna de la Universidad Complutense de Madrid; 
D. Antonio Urquízar Herrera, Catedrático de Historia del Arte de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia; Dª. Raquel Sánchez García, Catedrática de Historia 
Contemporánea de la Universidad Complutense de Madrid; y D. José Miguel 
Hernández Barral, Profesor de Historia, Teorías y Geografía Políticas de la Universidad 
Complutense de Madrid; actuando como Secretaria Dª. Whitney Marie Dennis, 
Investigadora Predoctoral de Historia del Arte de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, –todos ellos miembros del Comité Científico–. 
 
Asimismo, están presentes en la reunión Dª. Carmen Sanz Ayán, Catedrática de 
Historia Moderna de la Universidad Complutense de Madrid; D. Santiago Martínez 
Hernández, Profesor Titular de Historia Moderna de la Universidad Complutense de 
Madrid, –ambos miembros del Comité Científico–; y D. Juan Antonio Moreno Martín, 
Documentalista Bibliotecario de la Real Maestranza de Caballería de Ronda. 
 
El Presidente inicia la sesión felicitándose por el alto nivel de los estudios presentados 
al Premio, y agradeciendo al Jurado su profesionalidad y dedicación en la lectura de las 
candidaturas a evaluación. 
 
El Jurado, por unanimidad de sus miembros, resuelve conceder el Premio de Historia 
de la Nobleza, en su convocatoria del año 2025, a la tesis doctoral presentada por: 
 
Autor: D. Diego Pacheco Landero 
 
Título: «La Casa Ducal de Alburquerque y el linaje De la Cueva (1492-1560). Alta 

nobleza y servicio en la configuración de la Monarquía Hispánica» 
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El Jurado destaca que se trata de un trabajo excelente que se enfrenta a una materia 
de la mayor importancia y oportunidad: la relación entre política y nobleza durante el 
periodo comprendido entre los Reyes Católicos y los inicios del reinado de Felipe II a 
través del estudio problematizado de la Casa Ducal de Alburquerque y del linaje De la 
Cueva. 
 
La tesis doctoral cubre un importante vacío historiográfico y contribuye de manera 
muy notable, entre otros muchos aspectos, al conocimiento de la alta nobleza 
castellana como agente político, cultural y económico. 
 
Fundamentada sobre un extensísimo conjunto de fuentes de archivo –en su mayoría 
inéditas– de muy distinta naturaleza y procedencia, y escrita en una prosa impecable, 
la obra es un ejemplo paradigmático de una historia de la nobleza renovada y 
convenientemente contextualizada. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:00 horas del 
día de la fecha, extendiéndose la presente acta para constancia de todo lo acordado, 
que firma el Presidente, conmigo la Secretaria que doy fe. 
 

 

 
 
 
 
 

D. Ignacio Herrera de La Muela 
Presidente 

Dª. Whitney Marie Dennis 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

D. Fernando Bouza Álvarez 
Jurado 

D. Antonio Urquízar Herrera 
Jurado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Dª. Raquel Sánchez García 
Jurado 

D. José Miguel Hernández Barral 
Jurado 
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